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CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES Y DE APOYO A LA  
     GESTIÓN      

CONTRATANTE:  INSTITUCIÒN EDUCATIVA RAFAEL NAVIA VARON  

NIT.  805027641-9        

ORDENADOR GASTO: CARLOS HIDALGO BOLAÑOS    
   C.C. No. 16882538      

CONTRATISTA:  Corporación   Educativa ATENEA   CONSULTORES NIT 
900.404.828-0           

OBJETO:  Prestación de servicios técnicos profesionales especializados a la 
Institución Educativa Rafael Navia Varón.        

VALOR:  Para Efectos fiscales y legales el valor del presente contrato es de 
   SEIS MILLONES cuatrocientos treinta y cinco mil cuatrocientos 
   sesenta  PESOS  ($6.435.460.oo)    

PLAZO DE EJECUCIÓN: 3  MESES        

CDP No. 000031 Del 3  de  Agosto  de 2020       
 

CARLOS HIDALGO BOLAÑOS identificado (a) con la cédula de ciudadanía No. 16882538 de 
florida (Valle), quien actúa en su calidad de Rector de la Institución Educativa RAFAEL NAVIA 
VARON, de la Alcaldía de Santiago de Cali, con NIT. 805027641-9 facultado para celebrar este 
tipo de contratos según la Ley 715 de 2001 y Decreto 4791/2008, así como las disposiciones 
del Consejo Directivo Institucional y de acuerdo al plan anual de adquisiciones de la Institución 
educativa y lo estipulado en el Decreto 1082 de 2015, quien en lo sucesivo se denominará EL 
CONTRATANTE, por una parte y CLAUDIA VILDAL ALRBOLEDA en representación de la 
Corporación educativa Atenea Consultores , identificado (a) con la cédula de ciudadanía No. 
31.497.607 , con domicilio principal en la ciudad de Cali, quien manifiesta no estar incurso en 
ninguna de las causales de inhabilidades e incompatibilidades y conflicto de interés señaladas 
en la ley, en especial las contenidas en el artículo 8 de la ley 80 de 1993, obrando en su propio 
nombre y representación, quien para los efectos del presente contrato se denominará EL 
CONTRATISTA, hemos convenido celebrar el Presente contrato de prestación de servicios, 
con fundamento en la Ley 80 de 1993, en el literal h) del numeral 4 del artículo 2° de la Ley 
1150 de 2007, Artículo 2.2.1.2.1.4.9 del Decreto 1082 de 2015 y en las cláusulas que a 
continuación se enuncian, previas las siguientes 
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CONSIDERACIONES: 
 

1) Que el presente contrato se celebra con el fin de satisfacer la necesidad definida en el 
estudio previo suscrito por el Rector, atendiendo la justificación señalada en el 
mencionado estudio. 

 
2) Que el Rector de la Institución Educativa Rafael Navia Varón del Municipio de Santiago  

de Cali, certificó que en la planta de personal de esta Institución, no existe disponibilidad 
de recurso humano idóneo para realizar el objeto de este contrato. 

 

3) Que de conformidad con lo dispuesto en el Artículo 2.2.1.2.1.4.9 del Decreto 1082 de 
2015, el ordenador del gasto verificó y certificó la idoneidad o experiencia requerida y 
relacionada con el objeto a contratar del contratista que brindará servicios profesionales. 

 
4) Que para atender la presente contratación la Institución Educativa Rafael Navia Varón 

cuenta con el Certificado de Disponibilidad Presupuestal No. 000031 de 2020 

 

Que por lo antes expuesto y en ejercicio del principio de autonomía de la voluntad, las partes 
celebran el presente contrato de prestación de servicios, de conformidad con las siguientes 

 

CLÁUSULAS 
 

CLAUSULA PRIMERA. OBJETO: Brindar apoyo técnico profesional especializado a docentes, 
directivos y padres de familia de la institución, en la incorporación de los componentes 
educativos a la gestión documental de los diferentes documentos que requieren ajustes 
pedagógicos y articulación con el sistema de gestión de calidad, debido a la estrategia de 
aprendizaje en casa y el modelo de alternancia, exigido por el Ministerio de Educación Nacional 
en tiempo de pandemia debido al COVID-19, a partir de los siguientes componentes: 1. 
Orientar desde una perspectiva jurídica, administrativa y pedagógica una estrategia 
metodológica y didáctica que facilite la creación, diseño pedagógico e incorporación de los 
nuevos componentes educativos que son transversalizados por la metodología de aprendizaje 
en casa y alternancia, para facilitar, blindar y favorecer la labor directiva y docente durante la 
temporada de pandemia. 2. Incorporar las nuevas disposiciones institucionales de aspectos 
jurídicos, administrativos y pedagógicos en el Manual de convivencia escolar, sistema 
institucional de evaluación de estudiantes SIEE, modelo pedagógico institucional y 
flexibilización curricular de los planes de área, propios de la nueva escuela que surge en 
tiempos de pandemia (Estrategia de aprendizaje en casa y modelo de alternancia) como una 
metodología sostenible y sustentable que será utilizada después de la pandemia, para atender 
a estudiantes con tipologías propias de la desescolarización, mencionadas en el manual de 
convivencia. 3. Realizar un encuentro sincrónico con los padres de familia de cada sede y 
jornada para brindar apoyo pedagógico y didáctico en la transferencia de información. 
Socialización y difusión de la nueva escuela de aprendizaje en casa y alternancia y sus 
alcances metodológicos, administrativos y jurídicos, contemplados en sus nuevos roles de 
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padres de familia, y explicar en detalle y de forma técnica y tecnológica, los alcances de la 
metodología y el modelo de alternancia, establecido en las plataformas digitales y las 
excepciones de la metodología . Lo anterior para lo grar los siguientes objetivos y entregables 
en cada uno de ellos. ( Objetivo 1. Orientar desde una perspectiva jurídica, administrativa y 
pedagógica una estrategia metodológica y didáctica que facilite la creación, diseño pedagógico 
e incorporación de los nuevos componentes educativos que son transversalizados por la 
metodología de aprendizaje en casa y alternancia, para facilitar, blindar y favorecer la labor 
directiva y docente durante la temporada de pandemia. Realizar 3 encuentros sincrónicos o 
presenciales con los directivos y docentes de la institución, para desarrollar los alcances del 
componente jurídico que puede legar a vulnerar las disposiciones pedagógicas y didácticas de 
los docentes y directivos, en la casa de una posible demanda jurídica en su contra por vulnerar 
los derechos prevalentes de los niños, niñas y adolescentes. Encuentro #1: Responsabilidades 
jurídicas y administrativas en el manejo de las interacciones sincrónicas con los estudiantes 
Encuentro #2: Competencia administrativa, pedagógica y jurídica de la normativa que vincula el 
trabajo educativo de docentes y directivos. Encuentro #3: Novedades del manual de 
convivencia escolar, el SIEE y el modelo pedagógico, en las nuevas prácticas docentes. 
Desarrollar con el personal directivo docente las competencias que en la estrategia de 

aprendizaje en casa son requeridas como coordinación académica virtual y docente tutor. ➢ 

Orientar el uso articulado de las nuevas disposiciones del SIEE, manual de convivencia, 
modelo pedagógico y flexibilización curricular que se requieren para el desarrollo e 
implementación de la estrategia de aprendizaje en casa y el modelo de alternancia. 
Entregables: 1. Formación y cualificación de docentes y directivos en el marco del nuevo 
modelo educativo y su componente jurídico 2. Archivos digitales en power point de los mapas 
gráficos de la estrategia, modelo didáctico y estructura de la planeación de una clase según el 
nuevo SIEE. 3. Capacitación, formación y cualificación a docentes y directivos docentes a 
través de herramientas de apoyo pedagógico, jurídico y administrativo, requerido en la 
estrategia de aprendizaje en casa. Objetivo 2. Incorporar las nuevas disposiciones 
institucionales de aspectos jurídicos, administrativos y pedagógicos en el Manual de 
convivencia escolar, sistema institucional de evaluación de estudiantes SIEE, modelo 
pedagógico institucional y flexibilización curricular de los planes de área, propios de la nueva 
escuela que surge en tiempos de pandemia (Estrategia de aprendizaje en casa y modelo de 
alternancia) como una metodología sostenible y sustentable que será utilizada después de la 
pandemia, para atender a estudiantes con tipologías propias de la desescolarización, 
mencionadas en el manual de convivencia. Realizar un ajuste técnico a los alcances del SIEE  
– Sistema institucional de evaluación de estudiantes, y del manual de convivencia escolar, con 
relación a la estrategia de aprendizaje en casa y la adopción de la inclusión en todas sus 

dimensiones ➢ Brindar apoyo técnico a docentes y directivos en la postulación de estudiantes 

con NEI – Necesidades educativas individuales, NEE – Necesidades educativas especiales y 

etno educación, ➢ Realizar un apoyo técnico a los directivos docentes para orientar la 

estrategia de alternancia según el protocolo de bioseguridad de la institución y lo propuesto por 
el MEN. Orientar al personal docente en aspectos que faciliten la producción de contenidos 
digitales, mediante el uso técnico de algunas herramientas NTIC. Realizar los ajustes técnicos 
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al manual de convivencia escolar según las novedades proyectadas por el MEN y demás 

normativa vigente ➢ Realizar una intervención pedagógica al actual SIEE para observar sus 

alcances con respecto a la oferta educativa de la institución y sus diferentes programas a la 
comunidad educativa. Incorporar todos los componentes de inclusión a que refieren el decreto 
0366 de 2009 y el decreto 1421 de 2018, dando alcance y cobertura en materia de evaluación y 
promoción de todos los estudiantes. Desarrollar un programa de capacitación, cualificación y 
formación a docentes centrado en el nuevo paradigma de la evaluación integral, la promoción 
de los estudiantes en el marco de la educación inclusiva y las garantías del debido proceso 

académico, así: ➢ Desarrollar un programa de cualificación a los directivos docentes y 

orientadores escolares, en el manejo especifico de las situaciones que involucran la 

participación de directivos y grupos colegiados de apoyo, así: ➢ Productos entregables del 

programa de actualización y ajustes como resultado el SIEE – Sistema institucional de 

evaluación de los estudiantes debidamente resignificado y actualizado. ➢ Precisar los alcances 

y ajustes razonables a los cuales se puede comprometer la institución en materia de inclusión a 

partir de las exigencias del MEN. ➢ Construir una ruta de atención en el mejoramiento 

académico que le facilite al colegio y a los docentes su manejo adecuado de evaluación y 
promoción de estudiantes. Diseñar los protocolos y formatos que se requieren para que los 
docentes y personal directivo de la institución pueda garantizar el cumplimento del debido 

proceso académico a los estudiantes. ➢ Proveer una herramienta técnica y pedagógica para 

su construcción. ➢ Producto entregable: Protocolos de atención y todos los formatos que se 

requieren en el manejo del debido proceso académico. ➢ Producto entregable: Rubricas e 

instrumentos de apoyo a los docentes en la prestación del servicio educativo y su 
responsabilidad académica Entregables: 1. Diligenciar la matriz de planeación para la atención 
semipresencial de los estudiantes mediante el uso del modelo de alternancia. 2. Proveer 
archivo en Word de los aspectos nuevos del SIEE que deberán ser incorporados para validad 
la metodología de esta estrategia. 3. Proveer un archivo en Word de las novedades al manual 
de convivencia escolar que deberán ser incluidos en relación con el debido proceso y la 
atención del ciber acoso escolar. 4. Proveer los protocolos de registro para la atención de 
estudiantes en inclusión con necesidades educativas especiales y en estado de discapacidad . 
Objetivo 3. Realizar un encuentro sincrónico con los padres de familia de cada sede y jornada 
para brindar apoyo pedagógico y didáctico en la transferencia de información. Socialización y 
difusión de la nueva escuela de aprendizaje en casa y alternancia y sus alcances 
metodológicos, administrativos y jurídicos, contemplados en sus nuevos roles de padres de 
familia, y explicar en detalle y de forma técnica y tecnológica, los alcances de la metodología y 
el modelo de alternancia, establecido en las plataformas digitales y las excepciones de la 

metodología. ➢ Orientar a los padres de familia a través de un encuentro sincrónico por sedes 

y jornadas en los alcances técnicos, pedagógicos, administrativos y jurídicos, que traen consigo 
el nuevo manual de convivencia escolar, el nuevo SIEE y los ajustes al modelo pedagógico 

institucional según la estrategia de aprendizaje en casa. ➢ Exponer los alcances de la 

estrategia de aprendizaje en casa, el modelo de alternancia y los protocolos de excepción que 

son propios de la metodología según la caracterización de los estudiantes por la institución. ➢ 
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Brindar apoyo especifico según requerimientos de padres de familia NO CONFORMES con el 
proceso, para orientar sus dudas e inquietudes en una discurso técnico y pedagógico que 
blinde la responsabilidad de la institución y sus directivos y docentes. Entregables:1. Motivar a 
los padres de familia a que continúen en el proceso que les brinda la institución, despejando 
todas las dudas al respecto de la metodología. 2. Precisar los alcances de la institución en el 
modelo de alternancia en el caso de que el padre de familia autorice la participación de su hijo  
3. Disuadir los malos comentarios y las NO conformidades expuestas por los padres de familia 
o estudiantesCLAUSULA SEGUNDA. OBLIGACIONES GENERALES DEL CONTRATISTA.-En 
virtud del presente contrato el (la) CONTRATISTA adquiere las siguientes obligaciones 
generales: A) Utilizar todos sus conocimientos e idoneidad en la debida asistencia y apoyo al 
área supervisora. B) Presentar los informes requeridos por el área supervisora para el 
seguimiento de las tareas encomendadas. C) Guardar la debida confidencialidad y reserva 
sobre la información y documentos que por razón del contrato llegue a conocer, obligación 
deberá ser cumplida por el (la) CONTRATISTA aún después de terminado el contrato. 
CLAUSULA TERCERA. PRESTACIONES SOCIALES: De conformidad con el numeral 3 del 
artículo 32 de la Ley 80 de 1993, en ningún caso el presente contrato de prestación de servicios 
generará relación laboral y por consiguiente, el (la) CONTRATISTA no tiene derecho a reclamar 
al Municipio de Santiago de Cali ningún tipo de prestación, de tal manera que la única 
retribución con motivo de este compromiso es el pago de los honorarios pactados. CLAUSULA 
CUARTA OBLIGACIONES DEL CONTRATANTE: En virtud del presente contrato de prestación 
de servicios profesionales se obliga a: 1) Pagar al CONTRATISTA las sumas estipuladas en el 
contrato, en la oportunidad y forma allí establecida. 2) Proporcionar la información y 
documentación requerida para la normal ejecución del objeto contractual. 3) Vigilar, supervisar 
y/o controlar la ejecución idónea y oportuna del objeto del contrato. 4) Culminar el proceso de 
afiliación de la ARL, antes de la suscripción del Acta de Inicio. CLAUSULA QUINTA. 
APROPIACIÓN PRESUPUESTAL: Se imputará a la Apropiación Presupuestal No. 2.1.01.02.03 
Según certificado de disponibilidad presupuestal (CDP) No  
000031 del 4 de Agosto de 2020, por valor de $6.435.460.oo, el CONTRATANTE efectuará las 
retenciones que surjan del presente contrato, cuando a ello haya lugar, las cuales estarán a 
cargo del CONTRATISTA. CLAUSULA SEXTA. LUGAR DE EJECUCIÓN: INSTITUCION 
EDUCATIVA RAFAEL NAVIA VARON. CLAUSULA SEPTIMA. FORMA DE  
PAGO: El valor del contrato es de $6.435.460.oo. el cual se pagará en 3 cuotas de acuerdo a la 
propuesta y productos entregados previa presentación de un informe de tareas desarrolladas 
como requisito para cada uno de los pagos, y certificación de cumplimiento a satisfacción 
expedida por el supervisor del contrato, una vez acreditado de que el contratista se encuentra 
al día en el pago de los aportes relativos al Sistema Integral de Seguridad Social como lo 
establezca la legislación vigente. PARÁGRAFO I: EL CONTRATISTA sólo tiene derecho a los 
emolumentos expresamente pactados en esta cláusula. PARÁGRAFO II: Para la Realización 
de los pagos, EL CONTRATISTA deberá acreditar que se encuentra al día en el pago de 
aportes relativos al sistema de seguridad social integral Salud, pensión y ARL, conforme al 
artículo 23 de la Ley 1150 de 2007. CLAUSULA OCTAVA. SUPERVISIÓN: El CONTRATANTE 
ejercerá la supervisión del Contrato a través del funcionario que designe, quien tendrá a cargo 
las funciones señaladas en la Ley 1474 de 2011 y el Decreto 
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No.411.0.20.0477 de julio 31 de 2014, y en especial: a) Colaborar con el CONTRATISTA para 
la correcta ejecución del objeto del Contrato. CLAUSULA NOVENA. MODIFICACIONES AL 
CONTRATO: Cualquier modificación al presente contrato deberá hacerse por escrito.  
CLAUSULA DECIMA. APLICACIÓN DE LAS CLÁUSULAS EXCEPCIONALES: EL CONTRATANTE 

podrá aplicar las cláusulas de interpretación, modificación, terminación unilateral y caducidad al 

presente contrato según lo estipulado en el inciso 2º del artículo 14, artículos 15, 16, 17 y 18 de la 

ley 80 de 1993, el artículo 23 de la ley 1150 de 2007, el artículo 86 de la Ley 1474 de 2011 y demás 

normas reglamentarias, complementarias y concordantes.CLAUSULA PRIMERA. GARANTÍAS: En 

razón a la modalidad de contratación no es obligatorio exigir garantías de conformidad con lo 

dispuesto en el Artículo 2.2.1.2.1.4.5. Del Decreto 1082 de 2015. DECIMA SEGUNDA. MULTAS. En 

virtud del deber de control y vigilancia sobre el presente contrato, El ORDENADOR DEL GASTO de 

INSTITUCION EDUCATIVA RAFAEL NAVIA VARON tendrá la facultad de imponer al contratista las 

multas pactadas en el presente contrato con el fin de conminarlo al cumplimiento de sus 

obligaciones, en los términos que establece el artículo 17 de la Ley 1150 de 2007 y el artículo 86 de 

la Ley 1474 de 2011 y el numeral 2 del Artículo 2.2.1.2.3.1.19 del Decreto 1082 de 2015. Para tales 

efectos, las partes acuerdan que en caso de incumplimiento de alguna de las obligaciones 

adquiridas por el contratista o cumplidas deficientemente o por fuera del término estipulado para 

cada obligación, se causará una multa equivalente hasta el uno por mil (1/1000) del valor total del 

contrato por cada día calendario transcurrido a partir de la fecha prevista para el cumplimiento de 

dichas obligaciones. La imposición de la multa atenderá los criterios de razonabilidad, 

proporcionalidad y gravedad de la obligación incumplida. Si pasaren más de treinta (30) días 

calendario, sin que el (la) CONTRATISTA haya cumplido, la actividad obligacional en mora, el 

ORDENADOR DEL GASTO de la INSTITUCION podrá declarar la caducidad del presente contrato, 

ya que la mora por más de treinta (30) días se Considera un incumplimiento grave, Contra dicha 

resolución procede el Recurso de Reposición de conformidad con el artículo 77, inciso 2 de la Ley 

80 de 1993. PARÁGRAFO: El procedimiento aplicable para la imposición de multas será el 

consagrado en el artículo 86 de la Ley 1474 de 2011 o el que se encuentre vigente. CLAUSULA 

DECIMA TERCERA. CLAUSULA PENAL PECUNIARIA: En caso de declaratoria de incumplimiento 

el CONTRATISTA pagará al (la) CONTRATANTE a Título de Cláusula Penal Pecuniaria una suma 

equivalente al diez por ciento (10%) del valor total del Contrato de Prestación de Servicios 

Profesionales. PARÁGRAFO: El procedimiento aplicable para la declaratoria de incumplimiento será 

el consagrado en el Artículo 86 de la Ley 1474 de 2011 o el que se encuentre vigente. CLAUSULA 

DECIMA CUARTA. SUSPENSION DEL CONTRATO: El plazo para la ejecución del Contrato Podrá 

suspenderse por acuerdo de las partes o cuando ocurran hechos o circunstancias constitutivas de 

una situación de fuerza mayor o caso fortuito que impidan el cumplimiento de las obligaciones 

asumidas por las partes de este Contrato. Si la suspensión es de mutuo acuerdo, deberá suscribirse 

un acta por parte de los representantes legales de ambas partes en la cual conste la razón por la 

cual suspenden la ejecución del contrato, la forma como se asumirán los costos que se generen con 

ocasión de la misma, las actividades que se desarrollarán tendientes a superar el motivo de 

suspensión. Mientras subsistan hechos constitutivos de una situación de fuerza mayor o caso 

fortuito, y estas impidan la ejecución total del Contrato, el plazo para la ejecución del contrato 
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se suspenderá de la siguiente manera: (i) por el término que dure la situación que configura la 

circunstancia de caso fortuito o fuerza mayor. (ii) Si los hechos constitutivos de una situación de 

fuerza mayor y caso fortuito no impiden la ejecución de la totalidad del Contrato, sino sólo de 

manera parcial o de alguna o algunas de las obligaciones de este Contrato, las partes convendrán si 

tales circunstancias suponen o no la suspensión de la totalidad del contrato, y en su caso, el tiempo 

y los términos de suspensión. La suspensión de la ejecución del Contrato por fuerza mayor o caso 

fortuito, se hará constar en actas suscritas por las partes, por medio de sus representantes legales, 

en las cuales se indiquen los hechos que la motivan. Una vez cesen las causas de la suspensión se 

dejará constancia de este hecho y de la reiniciación de los plazos contractuales a que haya lugar; en 

actas suscritas por las partes. De generarse costos al CONTRATISTA producto de la suspensión, 

EL CONTRATANTE deberá reconocerlos a efecto de llevar al CONTRATISTA a punto de no 

pérdida. CLAUSULA DECIMA QUINTA. TERMINACIÓN ANTICIPADA DEL CONTRATO: EL 

CONTRATANTE podrá disponer la terminación anticipada del contrato en los siguientes eventos: 1)-

Por mutuo acuerdo de las partes. 2) Cuando las condiciones contractuales o las circunstancias que 

dieron lugar al nacimiento del contrato hayan variado sustancialmente de tal manera que su 

ejecución resulte imposible, innecesaria y/o inconveniente a juicio de la ENTIDAD. 3) Cuando exista 

un detrimento patrimonial sobreviniente de EL CONTRATANTE que se genere por la exigencia de 

continuar desarrollando el objeto contractual celebrado. 4) Cuando el objeto contractual 

desaparezca o cuando no exista una actividad claramente definida que Permita identificar una 

obligación por ejecutar a cargo del CONTRATISTA. 5) Por decisión unilateral de EL 

CONTRATANTE en el caso de incumplimiento por parte del CONTRATISTA, de conformidad con lo 

previsto en la cláusula décima segunda del presente contrato. 6) Cuando el término de suspensión 

exceda del límite previsto en el presente contrato. 7) Por la inclusión del CONTRATISTA, algún 

miembro de su personal o de lo dispuesto para la ejecución del contrato, en listas nacionales o 

extranjeras conformadas por personas  
proscritas en razón de lavados de activos, narcotráfico o terrorismo. 8) Por las demás 
establecidas en la ley. CLAUSULA DECIMA SEXTA CESIÓN: El (la) CONTRATISTA no podrá 
ceder el presente Contrato de Prestación de Servicios a persona natural alguna sin la 
autorización previa y escrita del CONTRATANTE, pudiendo éste reservarse las razones para 
negar la cesión, una vez Analizada la justificación presentada por el (la) CONTRATISTA para 
este fin. La cesión se hará de conformidad con lo previsto en el artículo 887 y siguientes del 
Código de Comercio. En todo caso, INSTITUCION EDUCATIVA verificará la idoneidad y 
experiencia del (la) cesionario (a). CLAUSULA DECIMA SEPTIMA CLÁUSULA AMBIENTAL: 
Es obligación del (la) CONTRATISTA divulgar y aplicar la política ambiental, de seguridad y 
salud ocupacional establecida por la INSTITUCION EDUCATIVA, en especial el “Programa 
Empezando por Casa”, al ejecutar sus actividades o servicios sin crear riesgo para la salud, la 
seguridad o el ambiente. El (la) CONTRATISTA deberá tomar todas las medidas conducentes a 
evitar la contaminación ambiental, la prevención de riesgos durante la ejecución de sus 
operaciones o actividades y cumplirá con todas las leyes ambientales, de seguridad y salud 
ocupacional, aplicables. El (la) CONTRATISTA no dejará sustancias o materiales nocivos para 
la flora, fauna o salud humana, ni contaminará la atmósfera, el suelo o los cuerpos del agua. La 
violación de estas normas, se considerará incumplimiento grave del contrato, y la 
INSTITUCION podrá aplicar la cláusula penal o multas a que hubiere lugar, sin perjuicio de las 
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demás acciones legales o sanciones que adelante la autoridad o ente competente de orden 

Municipal o Nacional. CLAUSULA DECIMA OCTAVA - CADUCIDAD ADMINISTRATIVA: La 

Institución Educativa Rafael Navia Varón, podrá declarar la caducidad del presente contrato cuando 

se presenten hechos constitutivos de incumplimiento de las obligaciones a cargo de LA 

CONTRATISTA que afecten en forma grave y directa la ejecución del contrato y se evidencie que 

puede generar su paralización (Artículo 18 de la Ley 80 de 1993). Igualmente de conformidad con el 

inciso 2 del numeral 5 del artículo 5 de la citada Ley 80 de 1993, dará lugar a la declaratoria de 

caducidad del contrato el incumplimiento de la obligación de informar inmediatamente a la 

Institución Educativa Rafael Navia Varón, sobre la ocurrencia de peticiones o amenazas de quienes 

actúan por fuera de la Ley, con el objetivo de obligarlos a hacer u omitir algún acto o hecho y por las 

causales a que se refiere la Ley 1421 de 2010 “Por medio de la cual se prorroga la Ley 418 de 

1997, prorrogada y modificada por las Leyes 548 de 1999, 782 de 2002 y 1106 de 2006”. 

PARÁGRAFO l. Se entiende como incumplimiento grave la sistemática omisión en la respuesta o 

atención de las obligaciones a su cargo. PARÁGRAFO Il: En caso de producirse la declaratoria de 

caducidad, no habrá lugar a la indemnización para LA CONTRATISTA quien se hará acreedor a las 

sanciones e inhabilidades establecidas en la Ley 80 de 1.993 modificada por la Ley 1150 de 2007. 

PARÁGRAFO III: La resolución de caducidad se notificará personalmente al contratista o a su 

representante o apoderado conforme al Código de Procedimiento Administrativo y de lo 

Contencioso Administrativo (Ley 1437 de 2011). PARÁGRAFO lV. Contra la resolución de 

caducidad, procede el Recurso de reposición en los términos consagrados en el Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo (Ley 1437 de 2011). PARÁGRAFO 

V: Para declarar la caducidad se deberá seguir el procedimiento mínimo que garantice el debido 

proceso acorde al Artículo 17 de la Ley 1150/07, Artículo 86 de la Ley 1474 de 2011 y el numeral 1 

del Artículo 2.2.1.2.3.1.19 del Decreto 1082 de 2015. CLAUSULA DECIMA NOVENA - 

AUTONOMÍA DEL CONTRATISTA: Por tratarse de un contrato de prestación de servicios, regido 

por las Leyes 80 de 1993 y Ley 1150 de 2007, EL CONTRATISTA actuará con total autonomía en el 

cumplimiento de las obligaciones, por lo cual no se genera vínculo de carácter laboral alguno con el 

Municipio de Santiago de Cali. CLAUSULA VIGESIMA - PUBLICACION. El presente contrato se 

publicará en el Sistema Electrónico Para la Contratación Pública - SECOP, que administra la 

Agencia Nacional de Contratación Pública Colombia Compra Eficiente, de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 223 del Decreto 019 de 2012 y el Artículo 2.2.1.1.1.7.1 del Decreto 1082 de 

2015. CLAUSULA VIGESIMA PRIMERA. RÉGIMEN LEGAL Y JURISDICCIÓN: El presente contrato 

está sometido en un todo a la ley colombiana y se rige por las disposiciones de la Ley 80 de 1993, 

Ley 1150 de 2007 y demás normas reglamentarias y concordantes, en lo que no esté regulado 

expresamente, se regirá por las normas civiles y comerciales. CLAUSULA VIGÉSIMA SEGUNDA. 

VEEDURÍA: Este Contrato está sujeto a la vigilancia y control ciudadano, en los términos que 

señala el artículo 66 de la Ley 80 de 1.993, modificada por la Ley 1150 de 2007 y la Ley 850 de 

2003. CLAUSULA VIGESIMA TERCERA. DOMICILIO CONTRACTUAL Y COMUNICACIONES: 

Para todos los efectos legales y contractuales el domicilio contractual será la ciudad de Santiago de 

Cali, Colombia. Para efectos de comunicaciones y notificaciones, al CONTRATANTE se le harán 

llegar a la calle 11 46 – 45 

 

y al CONTRATISTA en la carrera 85 A 15 – 123 Cali Valle del Cauca CLAUSULA 
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VIGÉSIMA CUARTA LIQUIDACIÓN: Este contrato no suscribirá acta de liquidación a menos de 
que su terminación sea anticipada.Con el informe final se entiende y publica liquidación. 
VIGÉSIMA QUINTA – CONTROVERCIAS CONTRACTUALES: La Entidad y los contratistas 
buscarán solucionar en forma ágil, rápida y directa las diferencias y discrepancias surgidas de 
la actividad contractual. Para tal efecto, al surgir las diferencias acudirán al empleo de los 
mecanismos de solución de controversias contractuales previstos en la ley 80 de 1993, Artículo 
68. VIGECIMA SEXTA -VIGENCIA: El presente contrato se considera vigente una vez 
perfeccionado y hasta el momento de su liquidación. 

 

En constancia de lo anterior se firma en Santiago de Cali, a los 
 

3 

 

días del mes de Agosto  
de 2020 

 
 

 

EL CONTRATANTE, EL CONTRATISTA,  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

CARLOS HIDALGO BOLAÑOS  
Rector 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

CLAUDIA VIDAL ARBOLEDA  
C.C. No. 31.497.607 

 
 
 
 

 
Elaboro: Becci Rojas Murcia / profesional universitario 
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